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DECLARACION JURAMENTADA QUE 

FORMULAN LOS SEÑORES CARLOS     

  

       

ACOSTA PEÑA, ANGEL 

KGEACOSTA PEÑA, ANTONIO ' 
E 3 
: yO ACOSTA PEÑA, PEDRO 

e aMENMANDO ACOSTA PEÑA, y, TERESA 

O a ACOSTA PEÑA, PREVIA A 

LA POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

PEDRO ZACARIAS ACOSTA NOBOA .--—- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-——— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día uno de 

noviembre del dos mil dieciséis, ante mí, abogado JOSE 

ANDRES MORANTE VALENCIA, Notario Encargado de 

la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, comparecen los 

señores CARLOS ALBERTO ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, técnico en contabilidad y 

administración, por sus propios derechos; JULIO "CESAR 

ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

ingeniero industrial, por sus propios derechos; ANGEL 

ARTURO ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; ANTONIO 

GILBERTO ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; PEDRO 

ARMANDO ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; TERESA ELVIRA   
 



  

  

  

    

  

  

    

Z coles PRODUCTORA DE SEGUROS.- En virtud de lo 

js, y amparado en.lo que dispone el numeral doce 

SS das, ifculo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

E Jl publicada en el Suplemento del Registro Oficial $. 
0 

a Ar 

UNGAero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil o e y AS 

    

novecientos noventa y seis, y en los artículos mil cuarenta 

y cinco y mil cincuenta y dos del Código Civil, Yo, el 

Notario: Encargado de “la Notaría Séptima del Cantón 

Guayaquil, concedo a los señores (CARLOS ALBERTO 

ACOSTA PEÑA, JULIO CESAR ACOSTA PEÑA, ANGEL 

. ARTURO ACOSTA PEÑA, ANTONIO GILBERTO 

ACOSTA PEÑA, PEDRO ARMANDO ACOSTA PEÑA, y, 

TERESA ELVIRA ACOSTA PEÑA, la posesión efectiva 

pro-indiviso y sin perjuicio de terceros del cincuenta por 

ciento de gananciales que le corresponden al causante sobre 

las OCHO MIL UN (8.001) participaciones sociales, iguales y 

acumulativas, de un valor de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, dentro del capital social de 

la compañía SEGUCONSULT GC. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.- Confiérase copia 

de la presente acta e  inscríbase en el Registro 

correspondiente.- DOY FE.- 

EL NOTARIO 

() Pe 

£ 

ABOGADO JOSÉ ANDRÉS ORANTE VALENCIA 

L— 
¿AR
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Guayaquil, al día uno Me a de, noviembre del año dos 

mil dieciséis. Que conforme a la escritura pública de 

declaración  juramentada formulada por los señores 

CARLOS ALBERTO ACOSTA PEÑA, JULIO CESAR 

ACOSTA PEÑA, ANGEL ARTURO ACOSTA PEÑA, 

ANTONIO GILBERTO ACOSTA PEÑA, PEDRO 

ARMANDO ACOSTA PEÑA, y, TERESA ELVIRA 

ACOSTA PEÑA, el día uno de noviembre del dos mil 

dieciséis, ante el infrascrito Notario Encargado de la 

Notaría Séptima del cantón Guayaquil y a las partidas 

de nacimiento que por ser otorgadas por un funcionario 

competente, constituyen instrumento público, y que constan 

agregadas a dicha declaración, ellos han probado que son 

hijos del causante PEDRO ZACARIAS ACOSTA NOBOA, 

quien falleció el catorce de octubre del dos mil quince, en 

la. ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, según lo acreditan con la partida de 

defunción que consta anexada a dicha escritura. Que los 

declarantes han solicitado se les conceda la Posesión 

Efectiva, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros del 

cincuenta por ciento de gananciales que le corresponden al 

causantes señor PEDRO ZACARÍAS ACOSTA NOBOA sobre 

las OCHO MIL UN (8.001) participaciones sociales, iguales y 

acumulativas, de un valor de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, dentro del capital social de 

la compañía SEGUCONSULT GC. LTDA., AGENCIA 

 



  

  

     

  

, ATA SPEÑA, ecuatoriano, mayor de edad, casada, 
SEARÍO Unai, 

22 ej a ] 7 Sus propios derechos.- —_—__——_—————=r=n. 
) ; dl    

  

qe ER RA 
E itegjentes son mayores de edad, domiciliados 
e SASZ $e 

Soft ARES podia? de Guayaquil, persona capaces para obligarse 

e RO BA a quienes por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación de conocer doy 

fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de DECLARACION JURAMENTADA, sobre cuyo 
objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presentan la minuta que dice así:-- 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar la declaración juramentada, 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores CARLOS ALBERTO 

ACOSTA PEÑA, JULIO CESAR ACOSTA PEÑA, ANGEL 

ARTURO ACOSTA PEÑA, ANTONIO GILBERTO ACOSTA 

PEÑA, PEDRO ARMANDO ACOSTA PEÑA, y, TERESA 

ELVIRA ACOSTA PEÑA, todos por sus propios derechos.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) 

Según se desprende de la partida de defunción que en 

una foja útil acompañamos, nuestro padre, quién en vida 

respondió a los nombres de PEDRO ZACARIAS ACOSTA 

NOBOA, falleció en la ciudad de Guayaquil, el catorce de 

octubre del dos mil quince, sin otorgar testamento.- 

UNO.DOS) Que el causante, señor PEDRO ZACARIAS 
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ACOSTA NOBOA, procreo con la señora ELVIRA 

FELICIANA PEÑA ALVARADO, seis hijos que e a 

     

  

ACOSTA PEÑA, conforme aparece ent da 

nacimiento que por ser otorgadas por Us Seca 

competente constituyen un instrumento público, las mismas 

que se agregan al presente y con los cuales acreditamos 

nuestras calidades de hijos del causante.- UNO.TRES) El 

causante señor PEDRO ZACARIAS ACOSTA NOBOA, en 

estado civil casado y al momento de su fallecimiento era 

socio activo y a la vez propietario de OCHO MIL UN (8.001) 

participaciones sociales, iguales y acumulativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de la compañía 

SEGUCONSULT C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS.- TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, de 

conformidad con lo estipulado en el mumeral doce del 

artículo siete de la Ley reformatoria a la Ley Notarial 

(Registro Oficial número sesenta y cuatro cero ocho -— 

doce - noventa y seis) los comparecientes, declaramos 

bajo juramento, que somos hijos del señor PEDRO 

ZACARIAS ACOSTA NOBOA, y por lo tanto, solicita 

que se levante la correspondiente Acta Notarial que 

 



  

  

    
      

         

A e 

a nuestro favor la POSESION EFECTIVA PRO 

a el SIN PERJUICIO DE TERCEROS del cincuenta 

OS 

ON
 

a Zde gananciales que le corresponden a nuestro 

HC sobre las OCHO MIL UN (8.001) participaciones 
bil, iguales y acumulativas, de un valor de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, dentro del 

capital social de la compañía SEGUCONSULT C. LTDA.,; 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.—-—---- 

Hasta aquí su exposición.- Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, a los comparecientes, éstos la aprueban 

y la suscriben conmigo, el Notario,en un solo acto.- 

  

JULIO CESAR ACOSTA PEÑA 

C.C. 0906306188 

  

C.C. 0908222516 

   



  

  

PEÑA, JULIO CESAR ACOSTA PEÑA, ANGEL ARTURO ACOSTA PEÑA, 

. ANTONIO GILBERTO ACOSTA PEÑA, PEDRO ARMANDO ACOSTA PEÑA, y, 

TERESA ELVIRA ACOSTA PEÑA, PREVIA A LA POSESIÓN Aia ADE LOS    
3 AS 

ANTONIO GILBERTO ACOSTÁ "PEÑA yu 

C.C. 0909113912 

. PEDRO ARMANDO ACOSTA PEÑA 

C.C. 0909763419 

YE
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Ñ Aa? 
TERESA ELVIRA ACOSTA PEÑA 

C.C. 0912022431 

s 

EL NOTARIO, 

ABOGADO JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

nd 
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   CARLOS ALBERTO ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, mayor de eg, 

en contabilidad y administración, por sus propios derechd 

ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, ingeniero industrial, por sus 

propios derechos; ANGEL ARTURO ACOSTA PEÑA, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; ANTONIO GILBERTO ACOSTA PEÑA, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo, por sus propios, derechos; PEDRO 
NULA 

ARMANDO ACOSTA | PEÑA, ecuatoriano, mayor de adas, os cutivo, por 

    

    

proponer la demanda de Posesión Efectiva, 

términos: 

   1).- ANTECEDENTES.- * 15 e 

es A DAR 
1.1.) Según se desprende de la partida de defunciéj» 08 enGúnasioja útil 

acompañamos, nuestro padre, quién en vida respondi; [estariómbres de 

PEDRO ZACARIAS ACOSTA NOBOA, falleció en la ciudad de Guayaquil, el 

catorce de octubre del dos mil quince, sin otorgar testamento.- 

1.2.) Que el causante, señor PEDRO ZACARIAS ACOSTA NOBOA, procreo con la 

señora ELVIRA FELICIANA PEÑA ALVARADO, seis hijos que responden a los 

nombres de CARLOS ALBERTO ACOSTA PEÑA, JULIO CESAR ACOSTA PEÑA, 

ANGEL ARTURO ACOSTA PEÑA, ANTONIO GILBERTO ACOSTA PEÑA, PEDRO 

ARMANDO ACOSTA PEÑA, y, TERESA ELVIRA ACOSTA PEÑA, conforme aparece 
en las partidas de nacimiento que por ser otorgadas por un funcionario 

competente constituyen un instrumento público, las mismas que se agregan al 

presente y con los cuales acreditamos nuestras calidades de hijos del 
causante.- 

1.3.) El causante señor PEDRO ZACARÍAS ACOSTA NOBOA, en estado civil 

casado y al momento de su fallecimiento era socio activo y a la vez 

propietario de OCHO MIL UN (8.001) participaciones sociales, iguales y 

acumulativas, de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, dentro del capital social de la compañía SEGUCONSULT C. LTDA., 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.- 

  

l).- DEMANDA DE POSESION EFECTIVA.- 

Par los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del Art.7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre de 1996, 

solicitamos a usted que en acta se nos conceda la Posesión Efectiva pro- 

indiviso y sin perjuicio de terceros, del cincuenta por ciento de gananciales 

que le corresponden a nuestro padre sobre las OCHO MIL UN (8.001) 

participaciones sociales, iguales y acumulativas, de un valor de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 

- compañía SEGUCONSULT C. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.- 

Para que obre con conocimiento de causa, sírvase disponer se recepte 

nuestras declaraciones juramentadas. 
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¡CS YA 
J NOMBRES Y. APELLIDOS DEL. FALLECIDO: PEDRO ZACARIAS ACOSTA NQBOA. NACIONALIDAD: pl 

! s ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO; ESTADO CIVIL: CASADO, EDAL: 80 años. p 
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LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO; ECUADOR, provincia del GUAYAS, cantón DURAN, parroquia 

ELOY ALFÁRO soN RAN; 14 DE OCTUBRE DE 2018. 
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e    

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: : ELVIRA "FELICIANA PEÑA' ALVARADO con cédila/pasaporte No. 

- 0903998556. 
É 1 

NOMBRES Y APELLIDOS DeL PADRE RUPERTO ACOSTA. 

NOMBRES Y APELA LIDOS DE LA MADRE: ROSA NOBOA . 
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TERESA ELVIRA ACOSTA PEÑA 

C.C. 0912022431 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

tastrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACH.TÉC.CONTAB.ADMI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO RUIZ CRISTINA HERMELINDA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 1979 

Nombres del padre: ACOSTA PEDRO 

¡ o Nombres de la madre: PEÑA ELVIRA 

- : Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fechy: 1 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor; ELIZABETH MARIUX! PINCAY CHALEN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 7 - GUAYAS - 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —-——- 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ACOSTA PEDRO 

Nombres de la madre: PEÑA ELVIRA 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2011 

Información cerficada a la lecho 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----—-—-- 

Fecha de Matrimonio: —-——— 

Nombres del padre: ACOSTA PEDRO 

Nombres de la madre: PEÑA ELVIRA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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          Nacionalidad; ECUATORIANA : as a 
Sexo: HOMBRE : MaS 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO CIRUJANO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SORNOZA LUNA JESSICA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1998 

Nombres del padre: ACOSTA PEDRO : 

Nombres de la madre: PEÑA ELVIRA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILC, 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELVIA M CAMPUSANO SALGUERO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

Nombres del padre: PEDRO ACOSTA 

Nombres de la madre: ELVIRA PEÑA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2009 

Información certificada a la fecha: T DE NOVIEMBRE DE 2016 
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zz 
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. OSUR TR 
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Nacionalidad: ECUATORIANA MESE ES 
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Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS CAMPUSANO EDDISON ABRAN 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del padre: ACOSTA NOBOA PEDRO 

Nombres de la madre: PEÑA ALVARADO ELVIRA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2015 

Información cerlificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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Documento firmado electrónicamente Location: Ella 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su tiso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ESTA ¡igual a su original y en fe de ello confíero este SEGUNDO 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los une dies del 

mes de noviembre del dos mil dieciséis, 

    
NOTARIO EC: TIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIC 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

=OTOSCOP 
PRESENTADAS ENCE22 FOJAS, 
DURAN ramo ria te 

02 UIC. 201 

  

A UN 

> | 
AB, ERNESTO X. PAZOS SANTANA 

Notario Titular Cuarto 

Cantón Durán 

 



  

   
     

  

   

e: ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: sel 854 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2016 0 E ” 
HORA DE REPERTORIO: 15:51 O mun Nr 
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- presente Escritura la misma que contiene, la PosidAN EfeotiY van pa 
7 indiviso sin perjuicio de terceros sobre los bienes dejiids. pp! 4 CON 

  

2 

e
 

- Sr. PEDRO ZACARIAS ACOSTA NOBOA, consiifentesinón ais 
: cincuenta por ciento de gananciales sobre las (8.001) párti Alipaciónes 

sociales que fueron de su propiedad en la compañía SEGUCONSULT C. 
A LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor 

de CARLOS ALBERTO ACOSTA PEÑA, JULIO CESAR ACOSTA 
PEÑA, ANGEL ARTURO ACOSTA PEÑA, ANTONIO GILBERTO 

MX NX ACOSTA PEÑA, PEDRO ARMANDO ACOSTA PEÑA, TERESA 
ELVIRA ACOSTA PEÑA, de fojas 53.765 a 53.795, Registro Registro 

Mercantil número 4.675. 2.- Se tomó nota de esta Posesión Efectiva, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43854 

UA PUBIS 
mr O 

Guayaquil, 07 de diciembre de 2016 

REVISADO ro) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva réSponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la Información, al tenor de lo establecido en el Ayf, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN . 
AB. ERNESTO X. PAZOS SANIANA 
Notario Cuarto del Cantón Durás, * 
DOY FE que, la presente tolocopia computsta de 

- A fojatsjesignalal 
locumnento orinal quese extibe «Eze 

Durán 09, DIC. 2016 E O 
A 

Ab. Emesto E Paros e. Es 4 o 
Notario Titular Cuarto, SE E 

No 1517716. 
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Factura: 002-300-000000306 20160907004D03422 T 

COPIA DE COMPULSA N? 20160907004D03422 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de Ja Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopta(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 30 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

ellos) documento(s) en 30 foja(s), conservando una copla de ellas en el Libro de Diligencias, La E de su contenido y 
ANO 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de to nacimos 
Ea Ae Sa 3 3% POS         
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NOTARIO(A) ERNESTO XAVIER pazos SANTANA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO 
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Factura: 002-004-000001022 “20160907004D03463 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160907004D03463 

RAZÓN: De conformidad al Art.18 numeral 5 de ¡a Ley Notarial, doy fa que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son) 

iguales) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certiicación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). ¿23 Ls 

  

   

  

DURAN-ELOY ALFARO, a 9 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:18). 

NOTARIO(A) ERNESTO XAVIER: 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DURAN-ELDY ALFARO 

 


